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22. La" votación será pública y nominal y se.necesitarfm tres
votos conformes para qUe haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes, Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se jeclarará 'no haber luga.' a la pHlvísión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza ütíeto de la provIsión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que hayaalcan
zada el mayor numero de votos, denti'n de la condición e~table

cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el TnbunaI
al día siguiente de la votación definitiva y convocados Jos opüsi
tores por él designados, el Preside!lte les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista for'llucla en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza futre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la de$ignase en instancia formal o por persolla debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados ,o por el Tribunal, on el
caso previs-to en el párrafo anterior, cada opositor sera propues
to para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el ténnino de tres días, a pártir de la fecha, de aquélla,
será elevada con el expediente del concurso-oposición, par el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación. y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos -

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro dei plazo de treinta días habiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 ParUda de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Regist:ro Central de Penados y Rebeldes.
4.Q Certificación de na padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servido. Di
cha certificación, deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el S~rvicio Social o de estar exentas"de SU"cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados eJi los números 3." y 4.° deberán es
tar expedldos dentro de los tres meses anteriores a la lecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu·
nir las condiciones exigidas en· ia presente convocatoria, se po~
drán acreditar por cualquier medio ce prueba admisible en de
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenta,ción no podrán ser nombra
dos v quedarán anuladas todas sus· actuaciones, sin peliUicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia' a Que se-refiere la norma tercera de esta COllVC

catana. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional
efectuando nueva votación. confarm~ ni procédimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria; entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios dE. la oposición.

Los aspirantes propuestos que· tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentosdp justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para óbtener su
anterior nombramiento, debiendo presentarcertificaci6n del Mi
nisterio u Organismó de qUe jependa, acreditandosu condiéión
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios ..

IX. Toma de pcsesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, debe~án tener p.Jsesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde lA notificación del nbmbra
mient~, salvo el supuesto de. que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Pro'Oedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará iununcnto de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
donal y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

X. Normas finale:'1

26, La convocatoria y sus r·ases y cuantos actos administra
Uvas se deriven .de ésta y de la actUación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, eolos casos,:! en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo suce.,:ivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las re:opectivas F8-cultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza. en especial. de los DC'oartamen
tos universit~rios, los Profesores (lesignados podráns~radscri~
tos por el Mmisterio de Educación y Ciencia;media:rHé orden
n:ot.ivada, al desempeño de la disciplina que haY<lvenido a sus
tItUIr o a desarrollar la que tenían dentro de su Univ('r'sidad.

Madrid, 1,') de diciembre de 197Z.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez FeriJández.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Geología Estructural .. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Geo
logía E.stt'uctural~ (De;xH"lnm,~ptG (le Gecmorfología y Geotectó
nica) en la FRcultad de Ciencias e¡e )a Univorsidad de Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncIar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurso· oposición. en turno libIe. Los aspirantes,
para ser admitidos al mismo, debec'o.n reunir los requisitos que
se exigen en las normas ya aprobac.as por la Comisión Superior
de PC1-soi1al, que se publican en el anexo adjunto a la pn:sente
Orden, rigiéndose el concurso-oposirjr')ll por los preneptos legales
que en las mismas Se señalan. El Profesor agrego:lo nomJ:.rarlo,
y qll~1 reúna Jos demús requisito'; cx)gtdns en 1:1 Orden ele convo
catoria correspondiente, podrá concurrir a Jos, concursos de ¡,C
ecso (me se inH¡ncier; pura la lJI'cvisión de laR actuales cáte
dras de «Gcografía Fújlca" y ~G('ologífl. Aplicada». de acuer,Jo
con lo establecido en el artículo 4.°, 17, del Decreto 111[1/!96'i,
de 31 de marzo ('"Boletín Ofida: del Estado" d81 16 de mayo).

Lo digo a V. 1. para su conor-imiento y efectos.
Dios guarde a V. l.mucho-s fá'ios.
Madrid, 20 de did ~mbre de 1872

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de "esta fecha.
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-opn:;oidón,
en turno libre, la plaza de Profesor ágre;rado de ~Geologífl. Es
truct'.1rah -.le la Facultad de Ciencias de' la Universidad de Gra
nada,

Esta Dirección general hace oúblicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado cuncurso··oposición y que son
las siguientes:

" 1. Normas generales.

La El concurso-oposición &e regmi por 10. establecido en la
presente Orde'n de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento general para ingreso en la Administración
PúbJica, aprobgdo por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 21 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de •
19G8. sobre constitución de los tribunales en los concursos-opo
sicionesa plazas de Profesores agrf'gados, y Decreto de la Pre
sidenCia del Gobierno 31..'5/1964,. de 7 de febrem, por el que se
apru'2ba la Ley articulada de ¡"unc.lonarios CivHes del Estado.

II. Requisitos

2.~ Pa¡·a ser admitido al concurso-oposición se requieren las
conjicione& siguientes:

A} Ser españ;:;1.
El Haber cumplido veintiún riñes de edad.
el No haber sido separado, mec:ilmte expediente disciplina

¡'io, del ~ervido dol Estado o de !a Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el servicio de funciones pflblicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos Jos requi
sitos necesarios para la obtencié,n del título de Doctor en Facul
tad G en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni: defecto fí
sico o psíquico que inhabilite lJara el ~ervicio.

F) Carecer de antecedentes penales
Gl Concurrir en los aspir'antes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiV;;t durante tres cursos completos, como mínimo, en cualt.:uicra
de las instituciones que se expresan 81 continuación:.

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la mí.srna o del Conseje Superior de Investiga
ciones Científicas, acroditada mediante certificnción,1expedida
por los Rectores corresnóndientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de lnvestigacíones Científicas, respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Esco
rinl o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o DiY'ocfores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. mediante cert.ifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. -visada por el Rectorado r1e la mismp..

d') Institutos ae Estudios Po1ítü::os, mediante certific'af:ión
expec1ida nor el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro Q colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Alborncciano de San Clemente de
BoJonia. (ltuJia). que se acreditará rnf'diante la certificación del
Rector del mismo, en la que constara, ademas, la Condición de
becU"io del mismo.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
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certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o investi~

gado[" del interesado.
g'J Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
s~~ acreditará mediante certificación de Rectorado correspou~

diente,
h'J _Escuelas Técnicas Superiores, que se justificatú median

te certlJ'lcación del Director de la misma.
¡'} Instituto Católico de Artes e lndUEtría de Madrld, me

di~mte certificación expedida por la Secretaria. General de la
Universidad de Madrid; con el viSto bueno del Rectorado.

j'~ Centros Universitarios ode Enseúanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, med~ante certificación expe~

dida. por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidame.nte legalizada.

bl S€r Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres aúoscompletos de ej';lrcicio en lacatednL

HJ Haber cumplido o estar exentas del ServiCio Social, si se
tr~ta de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
p!Jdo antes de transcurrir los treinta días de plazo para prEsen
tar los documentos, una vez terminada laoposlciún, conforme lo
determina el articulo 4.<) del D8creto 141111963, de 17 de junio.

•
nI. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposIciones
dirigiran la solicitud a esta Dirección General dentro del pJazo
de, treinta dias hábiles, a partir del siguIente al do la publica
c~on de la convocatoria en el «Boletín_ Oficial del Estado", ha
Ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen
to nacional de identidad y qUe reúnen la'> conuiciOll.eS exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, qUe se. referirán a la fecha . de expiración del
pJaz:o seúalado para la presntadón dé lasiristancias.

19ual,:,ente deberán hacer C'onstarquese COluptometen, en su
caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4. U La presentación de instancia deberá hacerse e·neste De~

partamento o, por cualquiera de los' conductos_que señala ·el ar·
Ílculoti6 de la Ley de Procechmlento Administrativo; en cuyo
ca~o se entenderá que han tenido entrada en el HegistroGeneral
dol mismo en la fecha ~n que fueron entregadas. en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán sat.isfacer 100 pesetas en metálico
por der~c;hos de. formación de expediente y 500 pesetas. tambIén
en metallco, J!or derechos de .exam'1.n.. La cantidad de iJOOpese
L,~s a que ascienden los antenores derechos, podrá ser abonada
directamente en la Habililación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que &e establece en él articulo 66 de la
Lu;,' de Procedimiento Admilllslratlvo,uniendose a la instancia
el ~\~sguardo correspondiente, en el que habrá- de espeCificarse
noc.... sariamente la, denominación de la plaza de :Profesor agre
gmlo a la que el aspirante concurre;

los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función dot:~nte o investigadora y el es
Cj·jto de presentación por un Catedraticode Universidad o de Es
cuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de 1.a Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
d,:,d E;xtranjr::ra, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Ctentlflcas 51 se trata de personas que hayan realizado labor in
vestigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de i;n
ves! ígación nacionales o extranjeros.
. 5." Expirad.o 71 plazo de presentación de instancias, y pre

VlQS !os requer~mlentosque ,procedan a los interesados cuyas jns
t"!-nCla~ adoleC:lesen ~e algun defec~o para que en un plazo de
d.l,ez dlas subs~nen.~ste o acompanen ·los documentos precep
tIvos, por la DlrecclOn General se aprobará la llsta provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara en el «Bo
letin Oficial del Estado".

Los, interesados podrán interpon~r la reclamación prevista en
el arflculo 121 de la Ley de P,epcedlmiento Administrativo en el
plazo de quince diasháblles,a contar desde el siguiente al de ta
publicación de la lista a que sé refIere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se ¡.reaentasenserán aceptadas o re
chaz~da~ en la Resolución aprobando la'listadet'initiya"quese
publIcara en el ~Boletin Oficial del Estado".

Contra. la anterior Resolución los interesados podrán interpo
ne~ recuTso~e.alzada ante este Ministerio, en -el pInzo de
q Llll1Ce dlas hablles,a partir. clel siguiente· al de la publicación
de aquélla en el .-Boletín Oficial del Estado»,

IV. Pribunal.

6,a El Tr,ibunal que ha. de juzgar los ejercicios del concur
so-oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per~

tenecer al Conseio Nacional de Educadón o 'a las Reales Ata
de~ias. o al Cons~jo Superior de Ir.vestigaciones Cientifica5, en
cnhdad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de Una Fac-ultad o Director de úna
Escuela Técnica Superior; tres Vocales; Catedráticos ti Profeso
res agr~g.Gl.;dos de disciplina igualo análoga a la que esobjeto
de p,·ovlslOn, y un cuarto Vocal, Catedratico o no, especializado

en}a disciplina o en materias similares, designado por el Minis
teno a propuesta en terna, del Consejo Na.cional" de Educación
de acuerdo con lo dIspuesto en. la Ley 45/1968, de 27 de julio'
y Orden ministerial Le 30 de mayo de 1966. '

EÍl la rnisl'na forma· serán de"iignados los respectivos
suplentes.

7.~ Los miembros del Tribunal deberán. abstenerse de inter
venir, nútificándoloaeste Ministerio. y los aspirantes podrán
recusados. cuancio concurran :as cin::unstancias previstas en el
articulo 2Q de la Ley- de Procedimwnt,o Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes.
8. a Una vez consWuído, el TrP:mnal acordará y publicará en

el «Eolatin Oncial del Estado", con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que iut:ya de verificarse la presanta~

clón de los candidatos, la celebra;:;ión del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la. fecha, hora y Jugal' del eom:ienzo del primer ejercicio de la
oposición.: Para los ejercicicos sucesivos, el anuncio deberá ha
cerse pt.blko, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado .as pruebas a:ntel'i-ores y por cualesquiera otros medios'
que se juzguez convenientes para facilitar su amplioconocitnien
to. con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá, exceder de ocho meses el tiompo
comprendido entre la publicación de esta: corrvocutoria y el co
mIenzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios
10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos

y se verificarán sucesivamente.
11. En el momento de su. presentaclón:alTribunal, los opo~

silores entregaran los trabajos pl'cfesionales y de investigación,
en su caso, y una Memona, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así com() la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en orden a la práGtica de los dos últimos ejercicios.
12, El pnmer ejercicio del concurso':'oposición consistirá en

la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
dl,rante un plazo máximode una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores fO~'mulartln por escrito que en
tregarán al Tribunal, en el momen"to de su intervención, el jui
ci-ocrítico que les merezca la labor-docente y científica previa
de sus coopositores.

La replica de éstos se hará, en carla caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará 1,01' escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro hotas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y p"rograma do la disciplina, durante el plazo máximo de
1J:na hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistini en la exposición, durante
una hora como máximo, de llna lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejerciCio co~sistira eh la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la -preparación de esta lección te incomunicará al opositor, por
una plazo máximo. de seis. horas. pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, materiaL etc., que solicite.

16-. Los ejercicIos quInto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hani pública, según la na
turalezade la disciplina, la fol'n)U, de realizar estos trabajos, el
último de Jos cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal ·podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de dios. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los ¡rabajos de los opositores, encerra
dos en sobres fírmados por el Secretario del Tribunal y rubri~

cados por el Pl~esidente, se conservarún, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiónes posteriores, en una urna que
qúedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario, El
sello de. la 'urna se lo reservará el Presidente:. del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si .llegase a conociniientodel Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, prevía audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en ladedaración que formuló
y comunü;'ándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII.' CaliHcación de los ejercicios y propuesta
19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda

la exclusi6n por unanimidad. Se exceptúa el prImer ejercicio, en
el que bast.arán tres votos adversos ~al"a que los opositores pue
dan ser exclmdos.

20. Después de cada sesión se levant.ará un acta cincunstan
ciada y, en ella, se hara constar el juicio inotivacio que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada llno de
los jueces enfregara al Presidente un ínforme acerca de los
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RRSOUJCION del. Tribunol desi{jnado paTa juzgar
el concurso-oposición. ccnvocado por la De).cqacióll
General del Instituio Nr¡cicnal de Previsió'l nora
cubrir plazas de especialistas de Tocología de la
Seguridad Social par la que pe Cflnvoca (( lOH sm1o
res opositores para la realización del seg¡wdo eíet~

cwio.

RESOLUCION del Tribunal designado para jU2qar
el conC'.wso-oposición convocado por la De!e,'7(tción
General del Instituto Nacional de Previtión paNl
proveer en propiedad plazas deespeúCl[[sf,os de
Análísis Clínicos de la Seqllridad Social por la que
se convoca a los Herlores~positores para la reJo
lizclCión del segundo ejercicio.

27. Si seproduieran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respecti vas FacuItades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el. Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya veniJo a
sllstituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univcn'idad.

Madrid. 20 'de dkiembre de ~972.-·FJ Director general de
Universidades e Investigación, Luis SUH1'CZ Fernández.

En cumplimienh de lo dispussfo en el punto 7,° de la Resol'.t
ción del Instituto Nacional de Pn;visión de 9 de julio de 1971
("Boletín Oficial del Estado~ de 11 de septiembre de lD7H, por
la que se conv('('aba a concurso-oposición plazas de F&"cultativos
de I\fedícina General, Servicio de Urgencia y distintas especiali
dadés d,e la Sesuridad Sacial, ~ hace público que el segundo
ejercicio corresnondiente a la especi<¡Jidad de "Tocología» ca·
llwnzará a los treínta días hábiles contados a partir del' siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficlal del Estado» de la
prosente convocatoria, realizándose en el Instituto Provincial de
Obstetricia y Gínecología, CHile ü'Donnel.l, número 50, a las
dieciocho treinta horas.

El sorteo público previslo en el a]urlido punto 7." pam fijar
el orden de actuación de los opositores scefectuará el OCt>1VO riía
húbil contado a partir del siguiente al de la publicación de esta
cónvocatoria y ~n la sede central del Inst.ituto Nacional de Pre
visión, calle de Alcalá, número 55, en la sala de juntas de la
primera planta, 8. las trece horas: hH.ciéndose a Continuación
públicas las caJificadonescorrespondientes' al primer ejercicio
en el tablón de anuncios de la sede central mencionada.

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Presidente del TritYJnal,
Venancio Sá,enz de Tejada.

TRABAJODEMINISTERIO

En cumplímienj,1) de lo dispuf'sto en el punt.o 7.° de 18 Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión do 9 de julio de 1971
("Boletín Oficial del Estado~ de 11 de septiembre de 197¡) pOI'
la qUe se convocaba a concurso-opo,úciónplazas de Facultativos
de· Medicina General, Servicio de Urgencia· Y distintas especiali
da.des de la Seguridad Social, se hace publico que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Análisis Clínicos~

para el Grupo Módico comenzará a Jos treinta días hábiles COlt
tados a partir del siguiente al de la publícaciórt en el ~'Boletin

Oncíal del Estado». de la presente convocatoria, realizándose
en el salón de actos de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad
SOclál ..La Paz~ (Residencia GeneraD, avenida del Generalísimo,
número 177, a las dieciocho horas; y para el Grupo Fai-macéutico
a los treinta y un días hábHes contados a partir del siguiente hl
de la publicación en el «Bo!etín Oficial del Estado» de la pre
sente convocatoria, realízandose en el salón de actos de la Ciu
dad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz" (R.esidcncia Ge
neralJ, avenido. del Generalisimo, lll.:tmero 177, a las dieciocho
horas.

El sorteo público previsto en 01 aludido punto 7,° pflra fiíar
el orden de actuación de los opositores se efectuani 01 octavo dia
hábil' cont8.do a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en la sede central del Instituto NaCional de Previ
sión, caUe' de Alcalá, rtúmero 56, en la sala de juntas de la
prímer~ planta, a las trece horas, para el Grupo M¿dico, y a las
trece quince horas para el Grupo Farmacl'utico; hadendose el
continuadón públicas las calífiraciones correspondientes al pri
mee eiercicio en el tablón de anuncios de la sede cent.ral mer,
CÍonada.

Por la presente quedan convocados para iniciar d segundo
ejercicio tadoslos opositores,

Madrid. 20 de diciembre de 1072,~-EI Presídente del Tribun<:.l,
M. de la Mata.

vnI. Presentación de documentos

24. Los aspirant~s propüestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedadjnfecto"contá~

giosa ni defecto físico o psíquico que inbabiJitepara el servi
cio, Dicha· certificación deberá ser expedida por tm Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certüicacipn de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos_

Los documentos citados en los números 3.0 y 4. 0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine ~l plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acredítatívos de reu
ni~ las condiciones exígidas en la presente convocatoria, se po
dran acreditar por cualquier medio de prueba admisible en De-
recho. •

Quienes, dentro del plazo ;ndícado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en qne hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia El que se refiere lanortna tercere"!. de
esta convocatoria. En este ,caso, el Tribunalformulan't propues
ta adicionar efectuando nueva votación, confo.rme al procedi
miento señalado en la norma 22 de estaconvotatoria entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de Ía opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcío
marios públicos estaran exentos de justificar documenta ¡mente
las condiciones y 'requisitos ya demostrados para obtener su
antorior nombramiento, debiendo fl'esentar certüÍ>::ación dfJl Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de jervieíos.

IX, . 'Toma de posesión

25. El aspirante o a~spirantes propuestos por el TribunaL
UlUlo vez nombrados, deberán lomar posesión de su destino den~

tro del plazo de un mes, a contar de.sde 1'a noti"icacVm . del
nombramie~to,salvo el supuesto de que sea aplicable lo (lisTIues··
to en el artlCulo 57 de la Ley de Procedimiento Admíriísttalivo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
f1catamÍ(',nto a los principios fundamentaleq del Mo\'imi81'lto·Na
clOnal y demils Leyes FundamentaH~s del Reino.

X. Normas fina.les

trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga- cada uno de ellos, Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del ,Tribunal y se unirún al expe,.
diente.

22. La votación será pública y nominal y se. necesitarán
tres votos conformes para ·que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si i.1inguno de los opositores obtuvie
se dicho número, se procederá a segundJ'l y tercera vde.ción
entre los que hayan alcanzado más votos, y sí tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza obiet.o de la provisiÓn, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspü'unte que hayaalcan
zado el mayor número de' votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la iJsta- formada en virtud de dicha
votAción, para _que alijan plaza entre las vacarites, ya por si,
ya por persona autorizada al -efecto.

Si. algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni 10, designase en instancia formal ,o por persona debidn
mente autorizada, el Tribunal ecordará para cuál ha de ser pro~

puesto, apelando, si fuera necesario, a la votacióneritre jueces.
Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, én

el caso previsto en el párrafo anteriOl" cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis~

ma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha· de aqué
lla, será elevada con el expedientadel conclJrso-oposición, por
el Presidente del Tribunal, al Ministetio de Edúc·ación y Cien
cia.

.'26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminís-
trafivús s~ deriven de ésta y de la ac.tuación del Tribunal po·
dran ser Jmpu~nados por losipteresados, en los casos y. en la
forma estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo~


